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MINISTERIOS DE HACIENDA 
y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Depar
tamentos de 21 de julio de 1951

ximo los deudores originarios o sus 
causahabientes podrán solicitar ia ce
sión de las fincas que hubiesen sido 
adjudicadas a la Hacienda antes del 
día 30 de diciembre de 1956.

la

por la que se establecen normas 
para la aplicación de lo dispuesto 
en la Ley de 21 de diciembre de 
1956 sobre cesión de fincas adju
dicadas a la Hacienda.
limos. Sres.: La Ley de 27 de 

diciembre de 1956 contiene las nece
sarias disposiciones para la adecuada 
solución del problema de las fincas 
adjudicadas a la Hacienda en pago 
de débitos, restando tan sólo dictar 
las oportunas normas para la más efi
caz aplicación y uniforme interpreta
ción de los preceptos del citado texto 
legal.

En su virtud, y en uso de' las fa
cultades otorgadas por el artículo dé- 
cimosegundo de ja expresada Ley, 
L Ministerios de Hacienda y Agri
cultura se han servido disponer: 

0 Concepto de finca adjudicada

A los efectos de lo dispuesto en 
'ey de 27 de diciembre de 1956, se 
*derá por finca adjudicada a la 

a«=nda toda aquella respecto de la 
se hubiese dictado en expediente 

(= pernio tramitado y aprobado con- 
a las disposiciones del vigente 

atnto de Recaudación la providen
te etermma la norma séptima

105 de dicho Estatuto.
2) para solicitar las fincas 

*<hcadas antes de la Ley 

St“e* ^Ia ^0 de septiembre pró-

La cesión de las fincas rústicas que 
en las mismas circunstancias no hu
biesen sido interesadas por los deudo
res o sus causahabientes, podrán ser 
solicitadas en un plazo de tres meses 
contados a partir del día 1 de octu
bre próximo, por las Hermandades 
Sindicales de Labradores.

Tratándose de edificios y solares 
podrá ser solicitada la cesión por los_ 
Ayuntamientos y entidades locales 
menores dentro del mismo plazo.

Por lo que se refiere a las fincas 
rústicas adjudicadas antes de la publi- 

i cación de la Ley y que no hubiesen 
sido solicitadas por los deudores o sus 

| causahabientes ni por las Hermanda- 
¡ 'des de Labradores, podrán ser solici

tadas por los Ayuntamientos y enti- 
' dades locales menores en otro plazo 
de tres meses, que se contará desde el 
día 1 de enero de 1958 hasta el día 
30 de marzo de igual año, ambos 
inclusive.

Desde el día siguiente a la con
clusión de los plazos anteriores, o sea 
a partir de 1 de enero de 1958, res
pecto a los edificios y solares, y a 
partir ■ de 1 de abril del mismo año 
para las fincas rústicas, cualquier per
sona individual o colectiva, pública 
o privada, con la prelación determi
nada por la fecha de presentación de 
las solicitudes, podrá pedir la cesión 
de los inmuebles adjudicados a la

Haciéhda antes de la publicación de 
la Ley, siempre que no hubiesen sido 
solicitados por los deudores o sus 
causahabientes por los Ayuntamientos 
y entidades locales ni por las Her
mandades Sindicales de Labradores.

3) Certificación de las fincas 
adjudicadas en cada pueblo

Los Ayuntamientos, con respecto 
a las fincas urbanas y las Hermanda
des de Labradores, con respecto a la 
rústica, podrán solicitar de la Dele
gación o Subdelegación de Hacienda 
respectiva relación certificada" de las 
fincas cuya cesión sea posible acordar 
con arreglo a las disposiciones de la 
Ley y de esta Orden, y que hubiesen 
sido adjudicadas a la Hacienda en el 
respectivo término municipal antes del 
30 de diciembre de 195'6.

4) Datos a consignar en cada 
solicitud

En las solicitudes, aparte de las 
circunstancias personales que concu
rran en los peticionarios, se hará cons
tar, respecto de todas y cada una de 
las fincas a que la solicitud se refiera, 
los datos siguientes:

a) Término municipal, parroquia, 
anejo, etc., donde radican.

b) Sitio, lugar, pago o paraje, 
etcétera, en donde se halla enclavada, 
si se trata de finca rústica (y número 
de la parcela y del polígono en los 
términos catastrados), y nombre de 
la' calle, plaza, avenida, etc., y nú
mero (antiguo o moderno, en su caso), 
si es urbana; y

c) Linderos.
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5) Fincas a que debe referirse la 
solicitud en el caso de los deudores o 

sus causahabientes
En el caso de que se interese la 

cesión por los deudores, las solicitu
des deben referirse, inexcusablemente, 
a todas y cada una de las fincas ad
judicadas a su nombre, bien como 
consecuencia de la tramitación de uno 
o de varios expedientes de apremio 
debiendo, por tanto, desestimar las 
Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda toda instancia en que sea 
admisible el supuesto de que, siendo 
varias las fincas adjudicadas a nom
bre del solicitante, la petición se con
traiga solamente a alguna o algunas 
de ellas.

Por lo que a causahabientes se 
refiere, se entiende que sus solicitudes 
se habrán de referir a todas las fin
cas de que cada* uno en particular 
pueda traer causa del deudor.

6) Personalidad de los interesados

Cuando el peticionario no se halle 
directamente interesado en la cesión 
de las fincas, justificará en forma re
glamentaria la representación que os
tente. Si alegase en su instancia que 
trae causa del deudor, vendrá obliga
do a probarlo en forma. La Abogacía 
del Estado, en la. Delegación o Sub
delegación de Hacienda respectiva, 
bastanteará los documentos que se 

presenten unidos a la petición, o los 
que se aporten en el plazo al efecto 
señalado.

7) Cambios físicos experimentados
por las fincas

Si alguna o algunas de las fincas 
comprendidas en las solicitudes de 
cesión hubiesen experimentado notoria 
diminución o sensible variación en al
guna de sus características físicas, la 
Delegación o Subdelegación de Ha
cienda respectiva, a petición de 1a 
parte interesada, podrá designar un 
Perito oficial para que informe sobre 
líos cambios experimentados por la 
propiedad desde la fecha de la adju
dicación hasta el momento en que se 
haya deducido la petición o, en su 
caso, sobre la desaparición total de 
alguna finca y, finalmente, certifique 

sobre las actuales características de 
aquella o aquellas qué hubiesen expe
rimentado sensible variación.

A los efectos de la pertinente li- i 
quidación, sólo podrá producirse la ¡. 
baja correspondiente cuando una finca 
hubiese desaparecido totalmente, pero 
zio en aquellos casos de disminución 
de superficie o de variación en cua
lesquiera otra característica física, en 
los cuales tales causas sólo afectarán 
a la material descripción que de las 
fincas a ceder debe figurar en la reso
lución, pero no a la liquidación que 
proceda practicar. En cualquier caso, 
los reglamentarios gastos de locomo
ción y las dietas del Perito designado 
correrán directamente a cargo de los 
interesados, los cuales, si considerasen 
excesivas las cantidades que se les exi
jan por estos conceptos, podrán for
mular la oportuna reclamación ante la 
respectiva Delegación o Subdelega
ción de Hacienda, a fin de que esta 
dependencia provincial practique la 
oportuna liquidación con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los Funcionarios Pú
blicos.

8) Fincas adjudicadas des'pués de 
la Ley

Conforme determina el párrafo 
primero del artículo segundo de la 
Ley, las Tesorerías de Hacienda em
plazarán por cuarenta y cinco días 
naturales, a contar de la fecha en _ 
que se reciba la oportuna relación de 
fincas adjudicadas eñ el respectivo 
término municipal, a los Ayuntamien
tos o entidades locales menores y Her
mandades Sindicales de Labradores, 
por si les interesase la cesión de los 
referidos predios. Cuando se trate de 
aquellas fincas a que se refiere el ar
tículo tercero de la misma Ley, la re
lación será enviada a la repiesenta- 
ción provincial del Patrimonio Fores
tal del Estado.

En el caso de que no se hiciese uso 
del derecho concedido a las corpora
ciones, entidades y organismos antes 

I mencionados, se expondrá al público 
' en el respectivo Ayuntamiento, por un 

plazo no inferior a quince días, la

relación de las fincas cuya cesión n» 
se haya solicitado, a fin de que pueda 
interesarlas cualquier persona que lo 
desee a partir del momento en que se 
inscriban a nombre de la Hacienda 
en el Registro de la Propiedad.

Una vez incorporado al expediente 
de adjudicación el documento que 
acredite el ingreso en el Tesoro del 
precio de cesión que en cada caso co
rresponda, las respectivas Tesorerías 
de Hacienda darán cuenta de este ex
tremo a la Administración de Pro
piedades, a fin de que prosigan las 
actuaciones, según se previene en el 
número once de esta Orden.

9) Liquidación

La liquidación de la cesión, en el 
caso de los deudores o sus causa- 
habientes, se practicará en la forma 
prevenida en el párrafo primero del . 
artículo cuarto de la Ley, salvo cuan
do los solicitantes ecrediten (con re
cibos que unirán a la instancia) estar 
al corriente en el pago de la contri
bución correspondiente a la finca o 
fiincas de que se trate por el tiempo 
transcurrido del año en que se deduz
ca la solicitud y los dos anteriores, 
pues en este caso sólo se les exigirá el 
débito perseguido en el expediente de 
apremio, el recargotde ejecución y los 
gastos y costas acreditados en el mis
mo. Si sólo se justificase el pago de 
parte de dichas anualidades, se exigi
rá la diferencia. En el caso de que 
se acompañen a . la instancia recibos 
de Contribución Rústica, será preciso 
que se remita informe aclaratorio po
la oficina competente, para determi
nar si efectivamente, en virtu t 
aquéllos, se han satisfecho las expre
sadas anualidades de contribución de 
la finca o fincas de que se trate- ,

Para fijar el montante de la hqw* 
dación en las cesiones interesadas por 
los Ayuntamientos y Heimanda es, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto ene 
segundo párrafo del artículo cua o, 
al final deh párrafo primero del 
tículo segundo de la Ley, según 
trate de fincas adjudicadas an 
después de la publicaron d 

misma. •
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Cuando se esté en el caso de peti
cionarios comprendidos en el apartado 
£) del artículo primero de la Ley, 
el montante de la cesión se cifrará en 
la forma prevenida en el segundo pá
rrafo del artículo cuarto de la dispo
sición citada, tanto si se trata de fin
cas adjudicadas antes o después de la 
publicación de la Ley.

El líquido imponible de que se hace 
mención en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Ley se entenderá 
que es aquel que en el momento de 
deducir la solicitud de cesión tuviese 
asignado la finca o Jas fincas de que 
se trate.

Por lo que respecta a las fincas 
adjudicadas por débitos que deban 
transferirse al Patrimonio Forestal, se 
exigirá tan sólo a este organismo, de 
acuerdo con lo establecido en el nú
mero sexto de la Orden ministerial de 
13 de-octubre de 1955, el recargo 
de apremio no atribuible ai Tesoro y 
las costas y gastos acreditados en el 
expediente ejecutivo.

Salvo que a las corporaciones, or
ganismos, entidades, personas e in
cluso a las propias fincas cedidas, les 
sea de aplicación algún precepto le
gal en cuya virtud se hallen exentas 
dé pago- de la Contribución Territo
rial, a partir de la anualidad siguien
te a la última liquidada, o que se debió 
liquidar en el momento de la cesión, 
se girará de oficio la expresada Cont
ribución a nombré del cesionario, 
bien por su inclusión en los documen
tos cobratorios, si no figurase ya en 
los mismos con las fincas objeto de 
cesión, o bien por adiciones poste
riores.

10) Cargas y servidumbres

Las fincas se entenderán transmi
tías a las personas, entidades o cor

poraciones que las soliciten con las 
cargas, gravámenes y servidumbres 
We sobre las mismas puedan pesar 
° * a su fa, or puedan haberse ev 
a ecido y se hallen vigentes o sean 
‘gilmente exigibles en la fecha del 

acilr o de cesión. No será obstáculo 
^a«to que se haya omitido la men- 
. n e dichas cargas, gravámenes y 

servidumbres en la pertinente resolu
ción.

; de ceder satisfará, además de las can

.Si en algún caso el Estado hubiese 
liberado alguna finca de cargas, gra
vámenes o servidumbres, la persona,

tidades que correspondan con arreglo 
al artículo cuarto de la Ley, aquellas 
que por cualquier concepto y en rela
ción con la finca o fincas cedidas el 
Estado hubiese satisfecho.

1 1 - Notificación de las liquidaciones

Salvo los casos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo segundo 
de la Ley y el número ocho de esta 
Orden, una vez liquidada la cesión se 
notificará a los interesados el mon
tante de la misma, y se les emplazará 
por quince días, a contar del siguiente 
al del recibo de la notificación, para 
que realicen el ingreso en el Tesoro. 
Una vez verificado, tanto se trate de 
fincas adjudicadas con anterioridad o 
posterioridad a la Ley, la Tesorería 
de Hacienda lo comunicará a la Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial, a fin de que esta 
dependencia, previa la reglamentaria 
fiscalización, someta a la aprobación 
del Delegado o Subdelegado de Ha
cienda el oportuno acuerdo de cesión.

12) Extremos a consignar en la 
resolución

Respecto de' todas y cada una de 
las fincas a que el acuerdo de cesión 
se refiera, se harán constar en el mis
mo los extremos siguientes:

1,° Sil se trata de finca rústica o 
urbana y el nombre de la misma, si 
lo tuviere.

.2.° Término municipal y aldea, 
barrio, caserío, etcétera, etcétera, en 
donde radica.

3. ° Paraje o pago en donde se 
hallen enclavadas las rústicas, y la 
calle, plaza, avenida, ronda, etc., y 
número de las urbanas.

4. ° En las rústicas se indicará si 
se trata de finca agrícola o de monte; 
en las destinadas a la agricultura, si 
son de secano O de regadío y la cali
dad de los terrenos y el * cultivo, en 

uno y otro caso; y en las urbanas, sí 
se trata de solar o edificio, el destino 
en cualquiera de estos dos unimos ca
sos, noticia sobre su construcción, dis
tribución y estado de conservación y 
el número de plantas en el último 
caso.

5. ° Cabida, expresándola en me
dida métrica y en la del país, si se co
noce.

6. ° Linderos, por los cuatro pun
tos cardinales, en las rusticas, y por 
fachada, izquierda, fondo y derecha» 
en las urbanas.

7. ° Cargas, expresando, en su
caso, su naturaleza y condiciones; y

8. ° El nombre de la persona, 
entidad o corporación de que la fin
ca procede. Si no se conociese alguna 
de éstas circunstancias, se expresará 
así en la resolución o se mencionarán 
en su lugar otras similares si de ellas 
hubiese noticia.

Los respectivos datos serán toma
dos de la providencia de adjudicación 
o de los documentos o antecedentes 
consultados para comprobar la adju
dicación y practicar la liquidación. l\o 
obstante si se hubiese incorporado al 
expediente de cesión testimonio feha
ciente, acreditativo del cambio de 
nombre del pueblo, barrio, pago, ca
lle, numeración, etc., etc., o de alguno 
o algunos de sus linderos, se hará 
constar el dato actual entre parénte
sis,. después de anotar los que consten 
en los antecedentes consultados; siem
pre sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número siete de la presente Orden.

Se hará constar, además, en todo 
acuerdo de cesión, la fecha, el nú
mero de contabilidad y el importe de 
la carta de pago en cuya virtud se 
hubiere realizado el ingreso en el 
i esoro por el cesionario; e igualmen
te se consignará que por él hecho de 
de haber accedido a la petición for
mulada por el interesado, la Admi
nistración en ningún caso vendrá obli
gada a dar la posesión material de. los 
bienes cedidos, ni se compromete a 
remover los obstáculos que, en orden 
a la inscripción de los bienes en é£ 
Registro de la Propiedad, pudieran 
presentarse.
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13) Aplicación presupuestaria

E.I importe liquidado se conside
rará, en todo caso, como precio de la 
cesión de la finca o fincas de que se 
trate, y se aplicará, por tanto, a la 
cesión cuarta del presupuesto general 
de ingresos, “Propiedades-Ventas”.

El precio de venta que se pueda 
obtener por enajenaciones que, en su 
caso, lleve a cabo el Servicio de Con
centración Parcelaria, también se apli
cará al concepto expresado.

Los débitos origen del expediente 
y los acumulados que figuren en la 
Cuenta de Rentas Públicas en el mo
mento de la cesión, pendientes de in
greso o formalización por contribucio
nes. devengadas y no satisfechas, se 
darán de baja, justificando la opera
ción con los recibos impagados, de
bidamente taladrados, y con certifi
cación que acredite haberse verificado 
el ingreso con la aplicación anterior.

El abono de los recargos o dietas 
y costas devengados en el expediente 
de adjudicación se efectuará con car
go al crédito que al efecto figura en 
la Sección 1 6 del presupuesto de obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales. “Gastos de Jas Contribucio
nes y Rentas Públicas”. A tales efec
tos, las Tesorerías expedirán certifica 
ción de los particulares que consten 
en el expediente ejecutivo en orden 
a los siguientes extremos:

1 ) Providencia de adjudicación.
2 Detalle del principal de los 

débitos.

3) Recargos y dietas devenga
dos y costas causadas, según la opor
tuna liquidación girada en el expe
diente; y

4) Fecha de la aprobación del 
expediente por la Tesorería y de su 
censura por la Intervención. Esta cer
tificación, y un ejemplar de la que 
haya expedido la Administración de 
Propiedades a tenor de"To dispuesto 
en el número 14 de esta Orden, las 
remitirá la Tesorería en el plazo,que i 
previene el artículo noveno de la Ley
a la Dirección General del Tesoro, ' 
Deuda y Clases Pasivas, Centro que, ■ 
de hallarse conformes, ordenará lo 

necesario para el abono de las canti
dades que correspondan.

Con cargo al mismo crédito se 
abonará también la parte del recargo 
de apremio a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo novéno de la Ley 
de 2 7 de diciembre de 1956.

14) Certificación de los acuerdos

De las resoluciones que se dicten 
en los expedientes de cesión se obten
drá, por sextuplicado, certificación en 
la forma prevenida en el artículo quin
to de la Ley, documento que recoge- 

; rá íntegramente el. acuerdo. El primer 
i ejemplar se entregará a la persona, 

entidad o corporación interesada, a 
los efectos prevenidos en el citado ar
tículo. ,E1 segundo quedará unido a 
la carpeta, en la cual se archivarán, 
en la Administración de Propiedades, 
los antecedentes de cesiones del res
pectivo término municipal, formando 
al efecto un legajo para las fincas rús
ticas y otro para las urbanas; con 
marcada separación dentro de estos 
dos grupos, y siempre atenidos a un 
orden cronológico, de las que se cedan 
a los deudores, a sus causahabientes, 
a los Ayuntamientos, a las Herman
dades de Labradores y a cualesquiera 
otras personas, según la nomenclatura 
que ofrece el artículo primero de la 
Ley. El tercer ejemplar quedará uni
do al legajo de antecedentes que, en 
el respectivo término municipal, se ha
yan de tener en cuenta para las ar- 
teraciones en Contribución Territorial; 
el cuarto y quinto se enviarán a la 
Tesorería, uno para unir al final del 
respectivo expediente de apremio, y 
el otro para promover el pago a los 
partícipes en recargos, dietas y cos
tas; por último, el sexto ejemplar de 
didha certificación se enviará a la 
Dirección General del Patrimonio del 
Estado con los de las demás cesiones 
acordadas en cada trimestre.

15) Cancelación de los asientos

En las relaciones de fincas adjudi
cadas y en los inventarios, se exten
derá la oportuna nota de cancelación 
del o de los asientos respectivos. Si 
las fincas no hubiesen sido inventaria
das hasta la fecha en que la cesión

clon se haran sumiháneameai,.

16) Excepciones

No obstante lo dispuesto en el nú- 
mero dos, los preceptos de la Ley de 

i 27 de diciembre de 1956 y los déla 
presente Orden, en cuanto regulan el 

> ejercicio del derecho a solicitar y ob
tener, en su caso, la cesión de fincas

■ adjudicadas, no serán aplicables en 
, los siguientes casos:
| l.° Cuando de la finca hubiese
■ dispuesto o debiera disponer el Estado
■ para servicios propios, fines de utili- 
j dad pública de interés general o so

cial.

2. ° Cuando el Estado, en ejecu
ción de preceptos legales, hubiese 
acordado antes de la publicación de 
la Ley la venta, permuta, cesión o 
retracto de la finca de que se trate.

3. ° Cuando se trate de fincas 
comprendidas en zonas cuya concen
tración parcelaria haya sido acorda
da o se acuerde en lo sucesivo me
diante Decreto, y precisamente a par
tir del día siguiente al de la publica
ción de esta disposición en el “Bole
tín Oficial del Estado”; y

4. ° Cuando se trate de fincas 
rústicas de cabida superior a cinco 
hectáreas, y en los casos de terrenos 
montuosos o cuando éstos sean colin
dantes con Montes Públicos, o se 
hallen enclavados en comarcas cuya 
repoblación haya sido declarada obli
gatoria, cualquiera que fuese la exten' 
sión de las fincas en estos últimos c« 
sos. Si se estuviese instruyendo expe 
diente para la venta de una. finca ad
judicada por débitos con arreglo a 
las prevenciones contenidas en la ins
trucción de 15 de septiembre de 1903, 
se suspenderá su tramitación, salvo 
que la extinguida Dirección General 
de Propiedades o la nueva Dirección 
General del Patrimonio del Estado 
hubiese acordado ya la adjudicación 

al mejor postor.

1 7) Terrenos aptos para el cultivo 

forestal
A efectos de lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Ley- l05 serv'
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de exposición al pú-
cio de 
venta, 
precio

2. 

Fincas vendidas por el Serví- 
Concentración o en estado de 
especificando, en su caso, el 
obtenido.
Fincas respecto de las cuales 

el Servicio de Concentración ha ini
ciado o proyecta iniciar acciones judi
ciales para obtener su posesión.

3. Fincas no utilizadas ni reivin
dicadas por el Servicio de Concen
tración y cuya posesión podrá ser 
judicialmente reclamada por la Ha
cienda; y

4. Fincas aplicadas por Concen
tración a los fines determinados en el 
artículo 44 de la Ley de 1 0 de agos
to de 1955.

20) Rúbrica de los bienes del 
Estado

diente.
En el plazo de exposición al pú

blico de los documentos cobratorios 
de la Contribución Territorial, inex
cusablemente acompañarán a los mis
mos relaciones de las fincas adjudi
cadas que puedan ser objeto de ce
sión. Las indicadas relaciones se ajus
tarán al modelo facilitado por la ex
tinguida Dirección de Propiedades y 
se cubrirán en lá forma prevista en la 
circular del propio Centro, de fecha 
27 de julio de 1956. No se incluirán 
en las mismas las fincas adjudicadas 
eh tanto no se hayan inscrito a favor 
de la Hacienda en el Registro de la 
Propiedad.

21) Incautación de las fincas

Tan pronto como las Administra
ciones de Propiedades reciban de las 
Tésorerías de Hacienda la certifica
ción acreditativa de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de las 
fincas adjudicadas, la oficina prime
ramente citada cursará las órdenes 
pertinentes a fin de que tenga efecti
vidad la incautación material de ta
les bienes. Esta diligencia se llevará 
a cabo por el Recaudador de la Zona 
en que la respectiva finca radique, 
dentro de un plazo que no podrá ex
ceder del señalado para la cobranza 
voluntaria de las Contribuciones en el 
trimestre siguiente a aquel en que la 
orden de incautación se hubiese cur
sado. Para acreditar el cumplimiento 
de esto diligencia se levantará un ac-

en los documentos fiscales

Para la inscripción de los inmue
bles dél Estado en los diferentes do
cumentos fiscales se tendrá en cuenta 
lo siguiente:
1El destino de todos aquellos 

que pueden calificarse como de do
minio público general, será lo que de
termine la rúbrica o las rúbricas bajo 
las cuales se hayan de amparar los ra
dicantes en cada término municipal.

2. " La afección determinará la 
rúbrica o rúbricas de todos los que 
deban reputarse como de, servicio pú
blico o se hallen dedicados al fomento 
de la riqueza nacional.

3. ° Respecto de todos aquellos 
que no tengan afección ni destino, su 
procedencia será lo que determine las

al Servicio de Concentración Parce
laria dentro del plazo señalado, y se 
formará con sujeción al modelo faci
litado por la suprimida Dirección Ge
neral de Propiedades, cubriéndose en 
la forma prevenida en la circular de 
dicho Centro de 21 de julio de 1956, 
pero añadiendo los datos catastrales 
de cada finca y los de su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, si 
constaren.

El Servicio de Concentración Par
celaria comunicará a la respectiva Ad
ministración de Propiedades la apli
cación dada a las fincas, clasificán
dolas al efecto en los siguientes gru
pos: 

cios dependientes del Ministerio de 
Agricultura facilitarán a las respec
tivas Delegaciones o Subdelegaciones 
Je Hacienda información completa 
del área de influencia de todos los 
Montes públicos y relaciones detalla
das de todos ios términos municipales 
o comarcas consideradas de interés 
para la repoblación forestal. A me
dida que el tiempo transcurra se irán 
completando, tanto la información co
mo las relaciones de que antes se hace 
referencia.

Las Delegaciones y Subdelegado- • 
mes de Hacienda deberán tener pre- ' 
.sente, no obstante, que será posible 
la cesión a laá personas, corporacio
nes y entidades que señala el artículo 
primero de la Ley de toda parcela 
que aun cuando en principio se la 
pudiera calificar como terreno mon
tuoso o lindante con monte público 
(salvo lo dispuesto en el número si
guiente para fincas de más de cinco 
hectáreas de extensión adjudicadas 
antes de la Ley), siempre que no se 
halle- radicada en las áreas expresa
mente determinadas con anterioridad 

.por los Servicios Forestles dél Estado.
18) Fincas de más de cinco hec- 

üie® adjudicadas antes de la Ley
En todo expediente de -cesión en 

W se interese finca adjudicada a la 
Hacienda antes de la publicación de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 
7 de cabida superior a cinco hectá- 
'* ae segregará una hijuela para
I cesión de ésta, no pudiéndose acor-
II a misma sin que conste previa- 
*= el informe de la representación

Patnmonio Forestal, alusivo a 

i r ”° CS apia para la repoblación
1 de que se trate. En aquellos 

cu que el Patrimonio considere
la feca es susceptible de repo-

2 se Procederá en la forma al 
^Prevenida en la Orden conjun- 

y a2°Si nÍSteri°S de Ha'cienda
de 13 de octubre

'9) ^“nlración parcelaria 

=i=UenrelT‘6n. 3 qUe se hace ref«en- 

Mw Taf° Primero del ar-_ 
, aV° de la ^y. será remitida1 

expresiones, conceptos o títulos bajo 
i los cuales deban inscribirse; y
i 4.° La Dirección General del 

Patrimonio del Estado será el úni-co 
Organismo competente para hacer la 
nomenclatura correspondiente y para 
decidir la rúbrica que debe emplearse 
si surgiese alguna duda.

Al comienzo de las operaciones ca
tastrales realizadas ccn carácter ge
neral en un término municipal, las 
Administraciones de Propiedades fa
cilitarán a los Servicios de Catastro 
relaciones completas de los bienes del 
Estado, según su destino, afección o 
procedencia y con la indicación, en 
cada -caso, de la rúbrica correspon-
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ta, documento que suscribirán el Re
caudador o auxiliar que le sustituya 
en las funciones de cobranza, y un 
Concejal del Ayuntamiento, si se tra
tase de finca urbana, o un miembro 
de la Hermandad de Labradores en 
caso de que se tratase de finca rús
tica. En el documento de referencia 
se harán /constar, en lo posible, con 
respecto a todas y cada una de las 
fincas que deba comprender, los ex
tremos a que se refiere el número 12 
de la presente Orden, y su contenido 
servirá de base para inscribir los bie
nes de esta procedencia en el inventa
rio de los de la Administración. Si 
variasen sensiblemente los datos reco
gidos en el acta de incautación res
pecto de los consignados en la cer
tificación registral, la concordancia de 
la realidad física con los asientos del 
Registro la intentarán las dependen
cias provinciales de Hacienda por los 
medios que ofrece el Reglamento Hi
potecario. El acta de incautación se 
extenderá por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder del Ayuntamiento 
o la Hermandad, según el caso, otro 
en poder del Recaudador y el tercerq 
se entregará por este último a la Ad
ministración de Propiedades en el pla
zo de quince días, a contar de la 
fecha del expresado documento. Cuan
do deban incautarse fincas rústicas y 
urbanas en un mismo término munici
pal, se extenderá un acta para cada 
clase de fincas.

Si de los bienes se obtuviese algún 
producto, el Recaudador vendrá obli
gado a disponer sü aprovechamiento 
o recolección y á ingresar su importe 
en el Tesoro. En aquellos casos en 
que los frutos se obtengan periódica
mente, la Administración de Propie
dades exigirá que los ingresos se rea
licen con la debida normalidad. Los 
Recaudadores, además de abonar los 
gastos que la obtención o aprovecha
miento de los frutos pueda implicar, 
retendrán para sí el 5 por 100 del 
montante íntegro de los productos^. 
Las cuentas de productos y gastos 
que anualmente presente cada Recau-: 
dador por los obtenidos en cáda tér
mino municipal vendrá autorizada por 

el1 Alcalde o el Presidente de la Her
mandad de Labradores, según el caso.

Si se advirtiese al realizar la nece
saria inspección ocular de los predios 
antes de extender el acta de incauta
ción o con ocasión de sucesivas visi
tas en ulteriores períodos de cobranza 
voluntaria, que los bienes se hallan 
detentados se tomará nota detallada 
de las "circunstancias concurrentes por 
el Recaudador, quien dará cuenta in
mediata a la Delegación de Hacien
da con el fin de que esta Dependen
cia adopte las medidas o Intereses en 
forma reglamentaria, el ejercicio de 
las acciones que exija la salvaguarda 
de los intereses de la Administración. 
Igualmente darán cuenta los Recau
dadores de los daños que hubiesen 
sufrido las fincas, e informarán sobre 
cualquier riesgo que pudiesen correr 
las mismas.

En cuanto se refiere al cumplimien
to de todo lo dispuesto en este nú
mero, los Recaudadores dependerán 
directamente de las Administraciones 
de Propiedades o de la correspon
diente Sección de las Subdelegacio
nes de Hacienda.

La circunstancia de que no se haya 
llevado a cabo la diligencia de in
cautación de las fincas adjudicadas 
no será obstáculo para que las mis
mas se puedan ceder.

22) Recargo de apremio para los 
funcionarios

La parte del recargo de apremio 
que debe abonarse a los funcionario», 
conforme a lo prevenido en el segun
do párrafo del artículo noveno de 
la Ley, se dividirá por iguales partes 
entre la Administración de Propieda
des, Intervención y Tesorería. La 

cantidad correspondiente a cada De
pendencia se distribuirá por la Junta 
de Jefes, apreciando discrecionalmen
te la labor realizada por cada uno de 
los funcionarios en relación con el 
servicio de cesiones. La propuesta tri
mestral que formule la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda respec
tiva, acompañada de certificaciones 
del acuerdo de la Junta de Jefes y nó
mina triplicada de 'partícipes, será 

remitida a la Dirección General del 
Tesoro, Deuda y Clases Pasivas, 
Centro que, previa su aprobación* 
dispondrá de lo necesario para el abo
no de las cantidad^ acreditadas.

23) Publicidad de esta Orden

La presente Orden ministerial, sin 
perjuicio de su inserción en el “Bole
tín Oficial del Estado”, se publicará 
en. los “Boletines Oficiales" de las 
provincias,, y los Ayuntamientos y 
entidades locales menores se cuidarán 
de dar cuenta del contenido de. la 
misma al vecindario de sus respectivas 
jurisdicciones por medio ’e edictos fi
jados en los sitios de costumbre y por 
los demás medios de publicidad a 
su alcance, a fin de que su texto ten
ga la mayor difusión posible.

Lo que digo a W. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1957;— 
P. D., A. Cejudo, y P. D., Santiago 
Pardo.
limos. Sres. Subsecretarios de Ha

cienda y de Agricultura.

Proviflencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dictado 
en el sumario número 142 de 
este año, por hurto, ha acor 
dadu se cite a Maria del Car
men Peñalva Rodríguez, Maria 
Barbero Ludeña y Celestina Gar
cía Coyado, artistus de la Com
pañía de Revistas de «Manuel 
Paso» que recorren distintas ca
pitales del pais, a fin de que en 
el término de diez días, a par 
de la publicación de esta cédula 
comparezcan en este Juzga o, a 
objeto de recibirlas declaraci . 
apercibiéndolas que de no 
ficarlo, las parará el Perju^¡ 
que hubiere lugar con arregl 

la ley.
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y para que las sírva de cita 
(¡ón, mediante su inserción en 
€1 «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presete en Bur 
gos a 10 de agosto de 1957.—El 
Secretario judicial, P. S„ Maria
no Manso.

unciales
Delegación de Industria de ia 

Provincia de Burgos

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 31 de 
mayo, Orden Ministerial de 11 
de junio e instrucciones comple- 
mentarias-dictadas por la Direc
ción General de Industria, las 
Delegaciones de Industria de 
Burgos y Soria, conjuntamente, 
han acordado rectificar el recar
go de nivelación que la empre
sa «Soria Industrial», C. E. L., 
venía aplicando a sus abonados 
según resolución de fecha 13 de 
junio de 1955, en la forma si
guiente:

Recargo especial de mvela- 
clon, único para todas las mo 
dalidades de las Tarifas Tope 
Unificadas que determina la Or
den Ministeriai de 11.6-57, del 
25 por 100.

Este recargo de nivelación es 
aplicable en toda la zona de dis
tribución de la empresa «Soria 
Industrial», 0. E. L., de las pro- 
vincias de Burgos y Soria; tiene 
carácter provisional pór un ano 
a Partir de cuyo plazo será ob
jeto de nueva revisión; está afee 
bdoporel complemento <R» y 
su aPHcación debe empezar a 
Mr de los consumos de junio 
ultimo.

Conforme esta determinado, 
n os recibos deberán consíg

ase las Tarifas Topes Unifica 
as en vigor, detallando éneo 

b™na/Parte el valor del precio 
se de k. energía, del recargo 

-R>ación' del complemento
V de los impuestos, además

de los datos particulares de ca
da recibo tales como potencia 
contratada, lecturas, fechas, mí
nimo reglamentario, etc.

Burgos, 12 de agosto de 1957. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 

j Eduardo Ramos Carpió.

HUMAMmiO I)E BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión del Pleno celebrada el 
día 2 del corriente mes deagos- 
to, acordó llevar a cabo, me
diante concurso, las obras de 
pavimentación d e calzada y 

| aceras en la calle de San Isi
dro, con sujeción al pliego de 

I condiciones que se halla de 
i manifiesto en el Negociado de 

Subastas de la Secretaría Mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para 
que en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes, en 
virtud de cuanto se dispone en 
el artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
dé enero de 1953.

Burgos, 13 .de agosto de 1957. 
El Alcalde, Mariano Jaquotot.

Alcaldía dé Salas de Bureta
La Comisión de Hacienda de 

este Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del 
día.24 de julio de 1957, ha acor
dado informar favorablemente la 
propuesta iniciada por esta Al
caldía de habilitación de crédito 
de 16.126*03 ptas., por imputa
ción a los capítulos l.°, 6.°, 9.° y : 
12; artículos, 7.°, l.°, 4.° y con- ' 
ceptos, 5, 31, 44 y 64 del presu

puesto ordinario del actual año y 
que habrá de cubrirse con el ex- 
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año ante
rior, para atender a los gastos 
de aumento de contribución rús
tica, aumento de haberes del Se
cretario, pago de anualidades de 
1955 y 1956, abastecimiento de 
aguas y pago de pastos de 1956 
y 1957, del monte «El Pinar», de 
esta villa.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo691 de la ley de Régimen 
Local y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones 
durante e> plazo de quince días, 
contados desde el siguiente ai 
de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Salas de Bureba, a 3 de agos
to de 1957.--E1 Alcalde.

Alcaldía de Coniferas
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario, for
mado para atender al coste de 
las obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene con vi
vienda para Médico, en esta lo- 
calida'd, se halla expuesto dicho 
documento en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos ló deseen .y du
rante cuyo plazo podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en
tidades interesadas que se men
cionan en el articulo .683 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido).

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec
tos del artículo 696, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Contreras, 8 de agosto dft 
1957.—El Alcalde, S. Gutiérrez.
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Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca

Instruido expediente de habilitación 
crédito sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico ’ que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950. (Texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Villafranca Montes de Oca, 5 de 
agosto de 1957.—El Alcalde, Feli
ciano Martínez.

Alcaldía de Villangómez
Aprobadas por el Ayunta

miento de mi Presidencia las 
Ordenanzas que a continuación 
se especifican, quedan expues 
tas las mismas al público, por el 
plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante los cuales po
drán examinarse y presentar las 

reclamaciones que se conside
ren pertinentes, de acuerdo con 
lo que determina el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido) y artículo 219 
del Reglamente de Haciendas 
Locales, advirtiéndose que, pa 
sado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna de ellas.

Ordenanzas cjue 'se citan
Postes, palomillas, etc., que 

se establezcan en la vía pública 
o vuelen sobre la misma.

Licencias para construcciones 
y obras en el poblado y vías pú
blicas del iérmino.

Recargo municipal sobre el 
impuesto de gas y electricidad.

Villangómez, a 9 de agosto de 
1957.—El Alcalde, C. Barriuso.

' Ayuntamiento de Pedresa del 
Príncipe

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento .de 
mi Presidencia, en sesión de 25 
de julio, a virtud de expediente 
que se instruye para la enajena 
ción en pública subasta del so 
lar denominado «La Herrén», de 
este Municipio, a fin de proceder 
a la construcción c e un grupo 
de viviendas, se abre a informa 

ción pública, por espacio de
quince días, para oír cuantas re. 
clamaciones puedan presentar
se, pudiendo ser examinado di
cho expediente en la Secretaria 
del Ayuntamiento, durante el 
mencionado plazo.

Pedresa del Príncipe, 1 de 
agosto de 1957.—El Alcalde, 
M. Escribano.

Particulares
Caja tie Ahorros fiel Círculo
En nuestra oficina de herma 

se ha solicitado duplicado de 
Jibreta número 263 por extravio, 
Plazo para oponerse 15 días.

SEGURO DE ftCCIDEHTES DE ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.

MüTOflLlDM PROiOflL 66116
Espolón, 20.—Burgos

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO...
DEBES SITUARLO EN LA

[AJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS 

DE BURGOS 

-0-

Te producirá el máximo interés legal.
Tu seguridad será absoluta.
Contribuirás al mejoramiento eco

nómico y al bienestar tuyo, de 
Burgos y su provincia.

45 oficinas en la 
capital y provincia

OFICINAS CENTRALES
MIRANDA, 5 (Frente a la Estación de Autobuses)

SUCURSAL DEL «CKWwv 
DE GANADOS DE S. AMARO


